
CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

LA DIRECTORA DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6º del artículo 13 del
Decreto 323 de 2016 modificado por el artículo 11º del Decreto Distrital 798 de

2019 y artículo el artículo 23.8 del Decreto Distrital 848 de 2019

CERTIFICA

Que por medio del presente documento, se hace constar que en los registros de esta
Dirección se encuentra en el Sistema de Información de Personas Jurídicas (SIPEJ) la
entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACION A CIENCIA CIERTA - A CIENCIA
CIERTA , identificada con el NIT: 901796429-1, identificada con el ID 939028, y con
domicilio en Bogotá D.C.

Que la mencionada entidad cuenta con el registro No S0063986 otorgado por la Cámara
de Comercio de Bogotá, inscrito el día 05 de febrero de 2024 bajo el numero 00374579
del libro I de las entidades sin ánimo de lucro.

Que después de una revisión en el Sistema de Información de Personas Jurídicas
(SIPEJ), se ha constatado que, hasta la fecha la entidad ha reportado los documentos
jurídicos, contables y financieros de inicio de actividades de acuerdo a la Circular 020 de
2024 expedida por la Secretaria Jurídica Distrital, la cual se encuentra sujeta a análisis
por parte de esta Dirección.

Que según la información disponible en la página Web del Registro Único Empresarial y
Social (RUES), la última fecha de renovación registrada es el 05/02/2024. Esta consulta
se realizó conforme a lo establecido en el Artículo 15 del Decreto Ley 019 del 2012.

Que se hace constar que la entidad está sujeta a la Inspección, Vigilancia y Control de la
Secretaría Jurídica Distrital, conforme al artículo 13 de Decreto 323 de 2016 modificado
por el artículo 11 del Decreto 798 de 2019 en concordancia con el artículo 28 del Decreto
Distrital 848 de 2019.

Que el presente certificado NO constituye Licencia, Permiso o Autorización de
funcionamiento, según lo dispuesto en el Artículo 46 del Decreto 2150 de 1995.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Decreto Distrital 848 de 2019, las
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entidades y organismos distritales deben realizar reportes bimestrales a la Secretaría
Jurídica Distrital, informando sobre las personas jurídicas sin ánimo de lucro que han
recibido recursos públicos, así como detallando la información contractual
correspondiente. De igual forma las entidades y organismos distritales que pretendan
suscribir contratos o convenios con personas jurídicas sin ánimo de lucro domiciliadas en
Bogotá, D.C., verificarán con la entidad u organismo distrital encargada de su inspección,
vigilancia y control, que tales organizaciones hayan cumplido con su obligación de
reportar la información jurídica, financiera y contable de cada vigencia.

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto Distrital 848 de 2019, las personas
naturales o jurídicas que participen en procesos de contratación estatal con recursos
públicos deben demostrar su capacidad y situación jurídica, administrativa, operacional y
financiera, así como las condiciones de experiencia y organización. Igualmente, las
entidades u organismos distritales a través de la dependencia que tenga a cargo los
procesos contractuales deben incorporar la información de los contratos y convenios que
hayan celebrado con las personas jurídicas sin ánimo de lucro domiciliadas en Bogotá,
D.C. en el Sistema de Información dispuesto por la Secretaría Jurídica Distrital.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral en la Circular 020 de 2024
expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, el certificado de inspección, vigilancia y
control tendrá una vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su
expedición.

Este certificado se expide en Bogotá, D.C., a los 06 días del mes de noviembre de 2024
a solicitud de MARCO ANTONIO ARANGO BARRERA.

MARÍA PAULA RUEDA MANTILLA
DIRECTORA
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